
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN EL DÍA 7 DE MARZO DE 2023 

SEÑORES ASISTENTES:  

Sr. Alcalde    

D. Fernando Soriano Gómez 

Tenientes de Alcalde 

Dª Clara Monrobe Cárdenas 

D. Sergio Sánchez Romero  

D. José María Gil López 

Dª Silvia Muñoz Piña  

Concejales 

 

D. Manuel Varilla Gallardo  

Dª María Inmaculada Fernández Gutiérrez  

 Dª Isabel Lora García  

                                         D. Fernando Espinosa Contreras (se incorpora punto 3,  11:48 H) 

Dª Rosario Castejón López  

D. José María Antúnez Alpériz  

Dª Carmen M.ª Ruiz Riego  

Dª Rosario Ríos González 

D. José Manuel Bandera Moreno 

Interventor 

D. Luis R. Romero Romero (No asiste) 

Secretaria General 

Dª Ana Miranda Castán 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

En la Villa de Bollullos de la Mitación, siendo las 11.37 horas del día 7 de marzo de dos mil 

veintitrés,  se reúnen de manera telemática mediante videoconferencia a través de la aplicación Sistema 

de Cisco Webex Meetings, como medida preventiva en  la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19  y de conformidad con el apdo.2, b y 3 del art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, los Sres. Concejales antes relacionados, que 

han sido previamente convocados al objeto de celebrar, en primera convocatoria, sesión ordinaria del 

Ayuntamiento Pleno. 

 

Preside la Sesión, el Sr. Alcalde, D. Fernando Soriano Gómez. Asiste la Secretaria General Dª Ana 

Miranda Castán, que da fe del acto. 

 

Concurriendo los miembros asistentes anteriormente mencionados y pudiendo, en consecuencia, 

celebrarse válidamente la sesión, antes de comenzar con el orden del día el Sr. Alcalde propone que se 

respeten determinadas reglas en esta modalidad de Pleno telemático, en concreto el régimen de 

votaciones será el ordinario.  

 

A continuación el Sr. Alcalde declaró abierta la misma, pasándose seguidamente a conocer los 

diferentes asuntos comprendidos en el siguiente orden del día: 

 

PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE  ACTA DE PLENO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

PASADO DÍA DE 26 DE ENERO DE 2023 Y DE SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA 

EL DIA 13 DE FEBRERO DE 2023.  

PUNTO 2.- DESIGNAR CARGO CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE ESTA CORPORACIÓN A D. 

MANUEL VARILLA GALLARDO.  

PUNTO 3.- APROBAR, LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN A LA 

ASOCIACIÓN “COMUNIDAD ENERGÉTICA LOCAL TODA SEVILLA”. 

 PUNTO 4.- FELICITACIÓN A LOS POLICIAS LOCALES PL2830 Y PL 12536. 

ACTIVIDAD CONTROL  

PUNTO 5.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA, COMUNICACIONES OFICIALES Y 

COMUNICACIÓN DEL TSJA POR RENUNCIA DE LA JUEZ DE PAZ TITULAR.  

PUNTO 6.- DAR CUENTA DEL ABANDONO DEL GRUPO CIUDADANOS DE CARLOS IGLESIAS 

FRIESINGER.  

PUNTO 7.- TURNO URGENTE.  

PUNTO 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS. . 

---------------------------------- 

 



 

 

PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE  ACTA DE PLENO DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL PASADO DÍA DE 26 DE ENERO DE 2023 Y DE SESION EXTRAORDINARIA Y 

URGENTE CELEBRADA EL DIA 13 DE FEBRERO DE 2023.  

A continuación, el Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular 

alguna observación a las actas de los días 26 de enero de 2023 y 13 de febrero de 2023, copia de la cual 

obran en su poder. 

 

Sometido a votación, resulto aprobada las actas de la sesiones enunciadas en el punto 1 de esta 

sesión,   por UNANIMIDAD de todos sus miembros con 14 votos a favor (8 Grupo Adelante, 2 Grupo 

PP, 2 Grupo PSOE, 2 Miembros no adscritos) de los miembros asistentes a la sesión. 

 

PUNTO 2.- DESIGNAR CARGO CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE ESTA 

CORPORACIÓN A D. MANUEL VARILLA GALLARDO.  

 

Dictaminada la propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Hacienda y Especial de 

Cuentas celebrada el pasado día 23 de enero de 2023, con el siguiente tenor literal: 
 
Visto que en sesión del Pleno Organizativo celebrado el día 26 de junio de 2019 se adoptó acuerdo 

de designación de cargos con dedicación exclusiva, entre ellos, el correspondiente al Concejal-Delegado 

don Manuel Varilla Gallardo, percibiendo una retribución anual de 28.000 €. 

Vista solicitud de renuncia presentada por don Manuel Varilla Gallardo, con DNI 45808823E al 

cargo de dedicación exclusiva presentado en Registro con fecha día 16 de febrero de 2023 con fecha de 

efectos de 19 de febrero, motivado en “haber quedado primero en un proceso selectivo de una 

administración pública” 

Visto que se ha procedido a tramitar modelo T A2/2 de baja en la Tesorería Territorial de la 

Seguridad Social con fecha de efectos del día 19 de febrero de 2023. 

Vista la necesidad de designar nuevamente cargo de la Corporación con dedicación exclusiva 

para el desempeño del Concejal-Delegado de Deportes, Juventud y Educación a D. Manuel Varilla 

Gallardo, con DNI 45808823E por la dimensión de las delegaciones que se le atribuye. 

Visto todo lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el art. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las bases del régimen Local, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los 

siguientes acuerdos:  

PRIMERO.- Designar cargo con dedicación exclusiva de esta Corporación a don Manuel Varilla 

Gallardo,  Concejal-Delegado de Deportes, Juventud y Educación en los términos adoptados por el 

Pleno de este ayuntamiento, en la sesión de Pleno Organizativo celebrada el día 26 de junio de 2019. La 

efectividad de la misma estará condicionada a que se produzca la baja en la Seguridad Social en la 

entidad donde se encuentre prestando servicios. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Sr. Varilla Gallardo,  así como al Servicio de 

Recursos Humanos y a la Intervención de este ayuntamiento.  
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TERCERO.- Publicar los acuerdos anteriormente referidos en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Sevilla, tablón de anuncios y Portal de Transparencia de este ayuntamiento.  

No obstante el Pleno acordará lo que estime más conveniente. 

Bollullos de la Mitación, a la fecha de la firma digital abajo reseñada. EL ALCALDE. Fdo. 

Fernando Soriano Gómez. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación por 12 votos a favor 

(8 Grupo Adelante, 2 Grupo PSOE y 2 concejales no adscritos), y dos abstenciones (Grupo PP) 

acuerdan aprobar la propuesta presentada por el Sr. Alcalde-Presidente, en la forma en que aparece 

redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos. 

 

PUNTO 3.- APROBAR, LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA 

MITACIÓN A LA ASOCIACIÓN “COMUNIDAD ENERGÉTICA LOCAL TODA SEVILLA”. 

 

Dictaminada la propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Hacienda y Especial de 

Cuentas celebrada el pasado día 2 de marzo de 2023, con el siguiente tenor literal: 
 

La Unión Europea se ha comprometido con la descarbonización de su mercado energético y propone, 

entre otras medidas, una multiplicación de las fuentes de producción de energías renovables y un mayor 

protagonismo de los consumidores finales. Para ello aprobó un gran paquete de reformas y ha incorporado la 

transición energética como uno de los pilares del Plan de Recuperación para Europa; “Next Generation”.  

Visto que el pasado día 14 de enero de 2022, el Boletín Oficial del Estado publicaba el anuncio oficial del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico - Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía (IDAE), con el extracto de la convocatoria: “Programa de Incentivos a Proyectos Piloto Singulares de 

Comunidades Energéticas (PROGRAMA CE IMPLEMENTA), en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.  

Visto que para concurrir a la citada convocatoria de ayudas y por ende ser beneficiario de las mismas, es 

necesario, de acuerdo con la Base Primera de la convocatoria, que las entidades conformen una comunidad 

energética según lo establecido en el artículo 2.1 de la Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre. 

Visto que con tal fin se ha constituido la “Comunidad Energética Local Toda Sevilla” como una 

Asociación sin ánimo de lucro que impulsará la innovación social y la participación ciudadana en renovables, 

eficiencia energética o movilidad eléctrica. 

Visto Providencia de Alcaldía de inicio de expediente de fecha 2 de diciembre, Informe jurídico de la 

Secretaria General de fecha 7 de diciembre e informe de la Intervención de fondos de fecha 22 de febrero de 2023 y 

en virtud del art. 21.1 s) de la LRBRL, se propone al pleno previo dictamen de la Comisión Informativa la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

PRIMERO. - Aprobar, si procede, inicialmente el procedimiento de adhesión del Ayuntamiento de 

Bollullos de la Mitación a la Asociación “COMUNIDAD ENERGÉTICA LOCAL TODA SEVILLA”.  

SEGUNDO. - Someter a información pública por plazo el plazo mínimo de treinta días para la 

presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, y en Portal de Transparencia. 

TERCERO. - Se resolverán por el Pleno de la Corporación las reclamaciones y sugerencias presentadas 

dentro del plazo y mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros, acordando 

definitivamente la adhesión a la Asociación.  



 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 

definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, aplicando por analogía el procedimiento de 

aprobación de ordenanzas y reglamentos del art. 49 de la LRBRL. 

CUARTO. - Aprobada definitivamente la adhesión se remitirá el Acuerdo a la Asociación “COMUNIDAD 

ENERGÉTICA DE TODA SEVILLA” a los efectos oportunos. 

QUINTO.- Tal y como se expresan en los estatutos del CEL, la adhesión estará condicionada al pago de la 

cuota correspondiente. 

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo a Intervención, Tesorería y demás Áreas del Ayuntamiento. 

En Bollullos de la Mitación a la fecha de la firma.EL ALCALDE.Fdo.: Fernando Soriano Gómez. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por los 

miembros presentes en la sesión, con 15 votos a favor (8 Grupo Adelante, 3 Partido Popular, 2 Grupo 

PSOE y 2 Miembros no adscritos), aprobar por unanimidad la propuesta presentada por el Sr. Alcalde-

Presidente, en la forma en que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los 

acuerdos en ella propuestos. 

 

 PUNTO 4.- FELICITACIÓN A LOS POLICIAS LOCALES PL2830 Y PL 12536. 

 
            VISTO el informe de fecha 1 de febrero  de 2023 de la Delegada de Seguridad Ciudadana en el que se pone 

de manifiesto la excelente labor de la Policía Local en las actuación llevada a cabo el pasado 27 de septiembre de 

2022, donde los agentes referido llevaron accedieron a la segunda planta de una vivienda para ayudar a un vecino 

que no podía moverse con el objeto de trasladarlo a la ambulancia. 

 

CONSIDERANDO que la actuación de los policías actuantes ha contribuido a la ayuda a una persona en 

un estado de enfermedad sin posibilidad de moverse de forma autónoma y que el propio vecino ha realizado un 

escrito al Ayuntamiento proponiendo esta felicitación.  

CONSIDERANDO esta una actuación digna de reconocimiento y puesta en valor por la peligrosidad que 

la misma entraña y por los resultados obtenidos,  

Y CONSIDERANDO la necesidad de dar publicidad a actos como los recogidos en el informe mencionado 

para que redunde en el prestigio de los oficiales y agentes y, en definitiva, de toda nuestra Policía Local,  

Es por lo que someto a debate y aprobación, si procede, los siguientes  

ACUERDOS 

PRIMERO: Felicitar públicamente a los policías locales PL2830 y 12536 por el trabajo realizado puesto 

de manifiesto en los antecedentes de este acuerdo. 

SEGUNDO.- Reconocer la labor desempeñada por la complejidad de las actuaciones, poniendo en valor 

la pericia y profesionalidad demostrada. 

TERCERO.- Dar publicidad a través de los medios municipales del presente acuerdo. 

CUARTO.- Dar traslado del mismo a los policías locales, para su conocimiento y efectos oportunos. 

En Bollullos de la Mitación a la fecha de la firma.El Alcalde.Fdo: Fernando Soriano Gómez. 

 

 



 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por los 

miembros presentes en la sesión, con 15 votos a favor (8 Grupo Adelante, 3 Partido Popular, 2 Grupo 

PSOE y 2 Miembros no adscritos), aprobar por unanimidad la propuesta presentada por el Sr. Alcalde-

Presidente, en la forma en que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los 

acuerdos en ella propuestos. 

ACTIVIDAD CONTROL 

PUNTO 5.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA, COMUNICACIONES 

OFICIALES Y COMUNICACIÓN DEL TSJA POR RENUNCIA DE LA JUEZ DE PAZ TITULAR.  

Se da cuenta de la comunicación del TSJA por renuncia de la Juez de Paz Titular. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, se dan cuenta al Pleno del listado de Decretos de Alcaldía desde la última sesión 

ordinaria, en concreto desde el nº 63/2023 a 331/2023 ambas inclusive. 

 

Los Miembros de la Corporación quedan enterados. 

 

PUNTO 6.- DAR CUENTA DEL ABANDONO DEL GRUPO CIUDADANOS DE CARLOS IGLESIAS 

FRIESINGER.  

Por la Secretaria que suscribe se da cuenta del escrito presentado por D. Carlos Iglesias 

Freisinger en fecha 02/02/2022 con registro de entrada núm. 1226, por el cual solicita la baja del Grupo 

Municipal Ciudadanos y pasar a la situación de Concejal no Adscrito de la Corporación. 

Los Miembros de la Corporación quedan enterados. 

 

PUNTO 7.- TURNO URGENTE.  

No hubo 

PUNTO 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

No hubo 

 

Y  no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 12.15 horas 

del día de su comienzo, extendiéndose la presente acta, que firma el Sr. Presidente, conmigo la 

Secretaria General que DOY FE. 

 

 

 EL PRESIDENTE                                                  LA SECRETARIA GENERAL 

  Fdo. Fernando Soriano Gómez                                                             Fdo. Ana Miranda Castán 


